
 
 

AVISO – SERVICIOS PROFESIONALES DE INSTRUCTOR(A) FÍSICO 

 

La Oficina de Administración de los Tribunales interesa contratar los servicios profesionales 
de Instructores(as) Físicos que presten servicios en los Gimnasios del Poder Judicial 

ubicados en los Centros Judiciales de: Arecibo, Bayamón, Caguas, Fajardo, Guayama, 
Humacao, Ponce, San Juan, Utuado, así como en la Oficina de Administración de los 
Tribunales y en el Tribunal Supremo de Puerto Rico.  
 
Entre las funciones se incluyen: 
 

- administrar y supervisar el gimnasio conforme las disposiciones y directrices 
establecidas para su uso,  

- controlar el acceso a las facilidades del gimnasio a usuarios(as) que hayan 
completado los formularios de autorización médica en el horario establecido, 

- llevar un registro de la asistencia de los(as) usuarios(as) autorizados,  

- orientar a los(as) usuarios(as) sobre el uso adecuado del equipo en el gimnasio, 
- velar que se cumplan con las medidas de higiene, seguridad y prevención 

correspondientes,   
- evaluar las necesidades y condiciones físicas de las personas participantes, y 
- desarrollar programas de ejercicios con los recursos existentes.  

 
Los servicios serán compensados a razón de $15.00 la hora y podrán prestarse, por 
acuerdo, en el horario de 6:30 a.m. a 8:30 a.m. o de 5:00 p.m. a 7:00 p.m. de lunes a 
viernes. Las personas contratadas no recibirán compensación por concepto de 
beneficios marginales.  
 

Las personas interesadas deben cumplir con el requisito de poseer la licencia vigente 
expedida por el Departamento de Recreación y Deportes (DRD). 

 

Las personas interesadas deberán someter su currículum vítae o résumé, así como 
presentar evidencia de poseer la licencia del DRD, por correo electrónico a 

recursoshumanos@poderjudicial.pr.  

 

Para más información, puede comunicarse al (787) 641-6600; extensión 5669 y 5664. 

 

 
EL PODER JUDICIAL DE PUERTO RICO NO DISCRIMINA POR RAZÓN DE EDAD, RAZA, COLOR, 

SEXO, NACIMIENTO, ORIGEN, CONDICIÓN SOCIAL, ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD DE 
GÉNERO, IMPEDIMENTO FÍSICO O MENTAL, CREENCIAS POLÍTICAS O RELIGIOSAS, CONDICIÓN 

DE VETERANO(A), POR SER VÍCTIMA O SER PERCIBIDO(A) COMO VÍCTIMA DE VIOLENCIA 
DOMÉSTICA, AGRESIÓN SEXUAL O ACECHO, O POR SERVIR O HABER SERVIDO EN LAS FUERZAS 

ARMADAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
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